
 

Trujillo, 24 de Mayo de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° -2023-GRLL-GGR-GRCO 
 

 
VISTO: 
 

El Oficio Nº 002913-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 17 
de mayo del 2023, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura, sobre 
sustitución del personal acreditado, JEFE DE SUPERVISION, en la prestación del 
servicio: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 
SUPERVISION DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES 
COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE PACASMAYO, REGIÓN LA LIBERTAD” CON CUI: 
2188762 – ITEM N° V: CANAL LOS PIALES, y; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 

40.1 del artículo 40 de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, es 
responsabilidad del contratista ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato. Asimismo, según el artículo 164 del 
Reglamento de la citada Ley, el contratista debe cumplir con sus obligaciones 

reglamentarias;  
Que, en ese contexto normativo, se ha regulado sobre 

la obligación del contratista de ejecutar su contrato de acuerdo a lo ofertado en su 

propuesta, conforme se detalla a continuación: Artículo 190°: Obligación del 

contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado. “190.1 Es responsabilidad 

del contratista ejecutar su prestación con el personal acreditado durante el 

perfeccionamiento del contrato. El personal acreditado permanece como mínimo 

sesenta (60) días calendario desde el inicio de su participación en la ejecución del 

contrato o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a sesenta (60) días. El 

incumplimiento de esta disposición, acarrea la aplicación de una penalidad no menor 

a la mitad (0.5) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra. 

La aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i) 

muerte, ii) invalidez sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión, eventos 

que el contratista informa por escrito a la Entidad como máximo al día siguiente de 

conocido el hecho, a efectos de solicitar posteriormente la autorización de sustitución 

del personal (…)”; 

Ahora bien, de conformidad con el numeral 190.3 del 

Artículo 190 del reglamento establece que, luego de transcurrido el plazo señalado en 

el numeral anterior, el contratista puede solicitar de manera justificada a la Entidad 

que le autorice la sustitución del personal acreditado; así, respecto de la justificación 

de la sustitución, corresponde indicar que, según la OPINION Nº 017-2020/DTN: “(…) 

si bien era responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel 

profesional ofertado, podían presentarse determinadas circunstancias (de caso 

fortuito o fuerza mayor) que impedían la participación de determinados profesionales 

ofertados durante el procedimiento de selección. Así, entre otras circunstancias que 

podían impedir la participación del personal ofertado se encontraba la renuncia 
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voluntaria de algún trabajador. Sobre este punto, es importante mencionar que la 

renuncia es una de las manifestaciones que ostenta el derecho al trabajo, dicha 

potestad puede ser ejercida de manera libre, sin que el empleador pueda oponerse a la 

voluntad del trabajador. Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que aun cuando la 

potestad de renunciar se encontrara fuera de la esfera de control del contratista, este 

último no podía amparase en dicha circunstancia para liberarse de aquellas 

obligaciones que hubiese contraído con la Entidad, es decir, el hecho de que alguno de 

sus trabajadores renunciara no lo eximía de la obligación de ejecutar la prestación 

conforme a los términos establecidos en el contrato. Es por ello que la anterior 

normativa de contrataciones del Estado había contemplado la posibilidad de sustituir 

al personal ofertado originalmente, con el fin de que el contratista pudiese continuar 

de manera regular con la ejecución del contrato (…)”; 

Asimismo, es necesario tener en cuenta que conforme 

a los documentos del procedimiento de selección – Bases Integradas del Concurso 

Público Nº 018-2022-GRLL-GRCO I Convocatoria, se estableció la experiencia requerida 

para el profesional Jefe de Supervisión en el numeral 3.2 Requisitos de Calificación de 

la Sección Específica, conforme se detalla a continuación: 
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En el mismo contexto, en la cláusula segunda del 

Contrato N° 00069-2022-GRLL-GRCO - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

CONSULTORIA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS 

PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE 

PACASMAYO, REGIÓN LA LIBERTAD” CON CUI: 2188762 – ITEM N° V: CANAL LOS 

PIALES, se estableció lo siguiente: 

 

Que, conforme a lo hasta ahora señalado, se tiene que 

para la sustitución del profesional que asumirá el cargo de Jefe de Supervisión, el 

contratista supervisor CONSORCIO AMERICA ha presentado la renuncia voluntaria del 

Ing. Roger Hemid Ponce Fernández, cumpliendo con el criterio adoptado en la Opinión 

Nº 017-2020/DTN; 

 
Que, teniendo en cuenta las reglas establecidas en las 

Bases Integradas del Concurso Público Nº 018-2022-GRLL-GRCO I Convocatoria y 

Contrato Nº 00069-2022-GRLL-GRCO, se verifica que para el cargo de Jefe de 

Supervisión se deberá acreditar título profesional de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Agrícola o Ingeniero Agrónomo o Ingeniero Mecánico de los fluidos, así como una 

experiencia de 36 meses como Residente de Obra y/o Supervisor de Obra y/o Inspector 

de Obra y/o Jefe de Supervisión en la ejecución o supervisión de sistema de riego en 

canales, así como también se debe tener en cuenta que la experiencia acreditada por 

el profesional que ha renunciado al cargo es de 3.16 años; 

 
Que, respecto de la aceptación de la sustitución del 

JEFE DE SUPERVISION, la Subgerencia de Obras y Supervisión ha realizado el análisis 

de la documentación presentada por el contratista para la acreditación de la 
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experiencia solicitada, a través de la coordinadora de obra, Ing. Anyi Tatiana Rojas 

Vera, tal y como así lo estipula el numeral 190.3 y 190.4 del Artículo 190 del 

Reglamento de la Ley Nº 30225, modificado por D.S. Nº 377-2019-EF, habiéndose 

concluido mediante el Informe Nº 000075-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS-ARC lo 

siguiente: “(…) Que el consultor CONSORCIO AMERICA propone al Ing. Manuel Jesús 

García Carrión con una experiencia total acumulada de 38.70 meses, la cual CUMPLE 

con la experiencia requerida en las bases de treinta y seis (36) meses (…)”, conforme 

al siguiente detalle: 

 

No obstante lo informado por la coordinadora de obra, 

Sub Gerencia de Obras y Supervisión, así como por la Gerencia Regional de 

Infraestructura; se verifica que dentro de los documentos que el CONSORCIO AMERICA 

ha presentado, se encuentra el certificado de trabajo de fecha 17 de abril de 2023 

(consignado en el ítem 1 del cuadro precedente), en el que se hace constar que el 

profesional propuesto ha laborado por el periodo del 06 de agosto de 2007 hasta el 28 

de mayo de 2008; advirtiéndose que los datos consignados en dicho certificado no 

puede ser considerado como válido para la acreditación de la experiencia exigida, 

puesto que resulta incongruente en la información consignada, por lo que el 

CONSORCIO AMERICA solo ha acreditado una experiencia de 2.35 años, no superando 

la experiencia exigida de 36 meses, así como tampoco supera la experiencia acreditada 

por el profesional Jefe de Supervisión que a la fecha ha renunciado, conforme se 

verifica en el siguiente detalle: 
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Conforme a lo señalado precedentemente, si bien se 

verifica la renuncia del Jefe de Supervisión, Ing. Roger Hemid Ponce Fernández; se 

advierte también que, en la acreditación del nuevo profesional propuesto no se ha 

acreditado la experiencia mínima exigida en las Bases Integradas en mención; así como 

tampoco se ha superado la experiencia que acreditó el profesional que está 

renunciando, por lo que no procede atender lo solicitado; 

 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0933-

2020-GRLL/GOB, de fecha 23 de noviembre del 2020, se resuelve dejar sin efecto la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 2895-2019-GRLL/GOB, aprobándose la delegación de 

facultades de suscripción de documentos en todas las etapas de la contratación para 

la provisión de bienes, servicios y obras, establecidas en la Ley de Contrataciones del 

Estado, y su Reglamento, a los órganos de la Sede Central del Gobierno Regional de La 

Libertad; recayendo en la Gerencia Regional de Contrataciones, la suscripción de toda 

la documentación de carácter regular que se origine como consecuencia de la 

ejecución contractual;  

De conformidad con las facultades otorgadas en la 
referida Resolución Ejecutiva Regional, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y la Ley N° 
31368, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023; 
 

 SE RESUELVE: 
 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- DENEGAR, la solicitud de 
sustitución del personal –Jefe de Supervisión de Obra, ING. MANUEL JESÚS GARCÍA 

CARRIÓN quien ha sido propuesto para reemplazar al Ing. Roger Hemid Ponce 
Fernandez, toda vez que el nuevo profesional propuesto no cumple con los requisitos 
establecidos en las Bases Integradas del procedimiento de selección Concurso Público 
Nº 018-2022-GRLL-GRCO I CONVOCATORIA para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS 
PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO, REGIÓN LA LIBERTAD” CON CUI: 2188762 – ITEM N° V: CANAL LOS 
PIALES, de conformidad a los considerados expuestos en la presente resolución.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, la presente 

resolución al contratista supervisor CONSORCIO AMERICA, en su domicilio ubicado en 
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el Pasaje Los Zorzales Nº 140 de la Urb. Los Pinos – Distrito de Trujillo – Provincia de 

Trujillo – Departamento de La Libertad; con correo electrónico 

orlandolunag@hotmail.com.  

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE, la presente 

resolución a la Empresa CONSORCIO SAN JOSE, en su domicilio común ubicado en Calle 

Martínez de Compañon Nº 407 4to. Piso Urb. San Andrés II Etapa, Distrito de Trujillo, 

Provincia de Trujillo – La Libertad o correo electrónico consorciosanjose9@gmail.com.  

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFÍQUESE, la presente 
resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura y Subgerencia de Obras y 
Supervisión, para su conocimiento y fines. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
DIOSELINDA ELENA POLO TIRADO DE PAJARES 

GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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